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Sustancias activas en importaciones de cítricos  

 
TEXTO: 

Esta semana se ha publicado un estudio elaborado por la Unió de Llauradors en el que se ponía de manifiesto 

la presencia en las importaciones de cítricos sudafricanos de más de 50 sustancias activas prohibidas en la 

UE por encima del LMR. 

 

Esto no sólo evidencia el agravio competitivo de los productores citrícolas europeos que no disponen de las 

mismas herramientas para combatir las plagas y enfermedades y por lo tanto cuentan con unos mayores 

costes, sino que supone también un riesgo evidente para los consumidores. Entre las sustancias detectadas 

están el hervicida 'paraquat' que, en dosis suficientes, puede afectar al funcionamiento de diversos órganos 

como el corazón o los riñones, y el 'metil azinfos', un insecticida altamente tóxico que está prohibido por la 

UE desde 2006.  

 

Dada la gravedad de estas detecciones, ¿estudia la CE la suspensión de las importaciones de cítricos de 

Sudáfrica? 

 

¿Considera necesaria la CE, a la luz de las constantes irregularidades detectadas en los últimos años en las 

importaciones de cítricos, la revisión de los acuerdos con Sudáfrica? 
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